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NOA DE REFERENCIA: ] 
10.303/M1/88 NS 
10.328/41/88 
REEMPLAZO: e 

Señor A 

FARID LERTORA JUEZ , má 

Ciudad.- y 

7 

Guayaquil, Enero 4 de 1.976 

De mis consideraciones: e 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Geñeral Extraordinaria de 

Bccionistas de la Compañia "EDITORIAL —UMIMASA —DEL. ECUADOR 

S5.A.", en su sesión celebrada e] dia de hoy, procedió a 

designar a usted GERENTE GENERÁL de la misma, por el lapso de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones-y deberes determinados en el 

Estatuto Social. Como Gerente General de la compañia, 

corresponde a usted, ejercer la administración activa de los 

negocios sociales y la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la misma. 

La compañía se Constituyó con la Denominación de "Editorial 

Umiña del Ecuador 3.A4.",, mediante Escritura Fública, otorgada 

ante el Notario Séptimá de Guayaquil, Abg. Eduardo  Falquéz 

Ayala, el 16 de Noviembre de 1.287, la misma que fue reformada 

y rectificada por la de "Editorial Uminasa del Ecuador S.A.",. 

mediante Escritura Fública, otorgada ante el Notario Séptimo 

de Guayaquil, Abg. Eduardo Falquéz Ayala, el 14 de Marzo de 

1.788, ambas inscritas en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 4 de Mayo de 1.988. Fosteriormente la Compañia aumentó su 

capital y reformá el Estatuto Social, mediante Escritura 

Pública, otorgada, ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Abg. 

Eduardo Falquéz Ayala, el 3 de Agosto de 1.991, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de Diciembre de 1.991. 

En el ejercició de su cargo usted reemplaza al Sr, Rodolfo 

Baquerizo Blu, cuyo nombramiento fue inscrito el 3. de 

Septiembre de 1.992. 

Felicitándolg a Usted, por tan merecida designación me 

suscribo. ¿ 

DOS 
orge Pérez 

niaméente.,     
   
    

ACEFTO EL CARGO DE GERENTE 
UMINASA DEL ECUADOR S.A.", 
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